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AUTO QUE DEVUELVE DEMANDA PARA SER SUBSANADA 
 

Valledupar, 05 febrero de 2024. 
 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Demandante(s) ABEL DARIO LARA MEJÍA 

Demandado(s) JAIME CAMILO MURGAS ARZUAGA 

Radicación 20001-31-05-004-2023-00210-00 

 
 
Vista la nota secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 28 

del CPTYSS1, se procede a determinar la admisibilidad de la demanda ordinaria 
laboral de la referencia y verificar que esta contenga los requisitos señalados en 
los artículos 25 y 26 ibidem. Y, además, si cumple con lo establecido en el artículo 
6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Sea del caso señalar que el Despacho no observa constancia del traslado 

simultaneo de la demanda al demandado JAIME CAMILO MURGAS ARZUAGA. 
De igual forma, no se indica el canal de comunicación electrónica del mismo. 

 
Pues bien, al respecto debe resaltarse que el desconocimiento de la 

dirección electrónica no es motivo para que la demanda sea inadmitida, tal como 
se señala en la parte final del primer inciso del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 
pues “…en caso que el demandante desconozca el canal digital donde deben ser 
notificados los peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, 
podrá indicarlo así en la demanda sin que ello implique su inadmisión”. 

 
Empero, dicha situación no excusa a la demandante del envío físico de la 

demanda y sus anexos a la demandada cuando conozca la dirección física, como 
en efecto sucede en el presente caso, toda vez que, en el acápite de 
“notificaciones” se señala como domicilio la dirección “Cra 6ª N° 9-20 Barrio 
Novalito Valledupar - Cesar”. 

 
Y, tal como instituye la parte final del inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 

del 2022, “… De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. 

 
Por lo anterior, encuentra el Despacho que, frente al incumplimiento de lo 

dispuesto por el artículo 6 de la Ley 2213 del 2022, es decir, el envío simultaneo 
de la demanda y sus anexos al demandado, no es posible la admisión de la 
demanda y, por tanto, se devolverá a la demandante para que, dentro del término 
de cinco (5) días, sean subsanadas las deficiencias señaladas, es decir, aportar 
el traslado simultaneo de la demanda y sus anexos al demandado y, en el caso 
de desconocer la dirección electrónica de notificación, el envío físico de tal 
documentación. 
                                                           
1 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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Proceso ORDINARIO LABORAL 

Demandante(s) ABEL DARIO LARA MEJÍA 

Demandado(s) JAIME CAMILO MURGAS ARZUAGA 

Radicación 20001-31-05-004-2023-00210-00 

Auto que devuelve demanda para subsanar. 5 de febrero de 2024. 

 

 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Valledupar, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Devolver la demanda presentada por ABEL DARIO LARA 
MEJÍA contra JAIME CAMILO MURGAS ARZUAGA, por las razones expuestas 
en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, para que 
subsane los errores, advirtiéndole que, si no cumple con lo ordenado en el plazo 
señalado, se rechazará la demanda. 

 
TERCERO: Reconocer personería a CLAUDIA MARCELA MARTÍNEZ 

RODRIGUEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.067.711.378, con 
tarjeta profesional No. 394.400 del C.S. de la J., como apoderado(a) judicial del(a) 
demandante, en los términos, asuntos y efectos, en los que ha sido conferido el 
mandato. 

 
AGGM / JDavidG 
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